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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintisiete de enero de dos mil veintiuno. 
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 5080/INFOEM/IP/RR/2020, interpuesto por el C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Nextlalpan, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha diecinueve de octubre de dos mil veinte, El Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00189/NEXTLAL/IP/2020, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
“Para efectos de la siguiente información me refiero exclusivamente a la Dirección de Seguridad Pública o Ciudadana, según aplique su normatividad, solicitando atentamente documentales y datos precisos bajo el principio de transparencia, acceso a la información y rendición de cuentas, de lo siguiente: 
1. Organigrama de la Dirección de Seguridad Ciudadana o Seguridad Pública 
2. Currículo versión pública de las y los titulares o encargados de despacho de la estructura de mandos superiores y medios, que integra la Dirección de Seguridad Pública o Ciudadana como lo es: director, subdirector, jefes de departamento, coordinadores administrativos…, incluido el currículo del Secretario Técnico de Seguridad Pública., sin omitir sus dos empleos anteriores al cargo público, su experiencia operativa y/o administrativa previa en Seguridad Pública… 
3. Nombramiento del personal de estructura de mandos medios y superiores, incluyendo al Secretario Técnico de Seguridad Pública. 
4. Currículo de las y los jefes de turno o mandos operativos, coordinadores operativos, etc., sin omitir su último grado académico (probado), certificaciones y cursos de profesionalización de los últimos tres años, y talleres inherentes al ámbito de Seguridad Pública 
5. Manuales de procedimientos y Manuales de organización de las áreas que estructuran la Dirección de Seguridad Pública o Ciudadana. 
6. Copia de la minuta o acta de integración de lo siguiente: a) Consejo de participación Ciudadana en Seguridad Pública o Ciudadana b) Comisión de Honor y Justicia c) Comisión del Servicio Profesional de Carrera, en caso de no contar en ella, especificar su equivalente 
7. Áreas administrativas que no están incorporadas (visibles) en el organigrama pero que están integradas en la Dirección. 
8. De las anteriores, ¿cuál es el perfil del personal contratado o si las atiende personal sustantivo con funciones operativas? 
9. Qué cantidad de personal integra el estado de fuerza sustantivo (policial) de la Dirección de Seguridad Pública o Ciudadana, desagregado por hombres y mujeres. 
10. Del personal sustantivo, ¿qué porcentaje realiza funciones administrativas y cuántos con funciones operativas? 
11. De su personal, ¿cuántos elementos cuentan con un resultado en Control de Confianza APROBADO VIGENTE, cuántos con resultado APROBADO y cuántos elementos en estatus NO VIGENTE, por evaluar o con resultado pendiente? 
12. Del personal, ¿cuántos elementos cuentan con un resultado en Desempeño de APROBADO y cuántos con NO APROBADO, y aquellos que aún no han sido evaluados? 
13. Cuántos procesos se han instaurado por evaluaciones del desempeño, de control de confianza y/o de Competencias Básicas Policiales NO APROBADAS desde 2016 al 2020 (agosto), por año. 
14. De su personal, ¿cuántos elementos cuentan con un resultado en Competencias Básicas Policiales de APROBADO, cuántos elementos con resultado NO APROBADO y cuánto personal no ha sido evaluado? 
15. De su personal, cuántos elementos tienen Curso de Formación Inicial y en su caso equivalente, de acuerdo al Programa de profesionalización 2017 y cuántos policías no cuentan con documento que indique haber cursado Formación Inicial? 
16. Qué estructuras de control interno de la Dirección de Seguridad Pública o Ciudadana implementan procesos de sanción administrativos así como disciplinarios y anexar el manual de procedimientos. 
17. Recurso federal (tipo) y monto comprometido o devengado para evaluaciones del desempeño a partir del año 2016 al 2020 (por año), así como institución que coordinó la evaluación. 
18. Programa de seguridad pública que se ejecuta en la actualidad así como el acta de sesión de consejo en el que se desahogó el punto de acuerdo de revisión y aprobación del Programa de Seguridad Pública o Ciudadana. 
19. De no existir a la fecha programa, ¿cuál es la fecha en la que se tendrá el mismo? Lo anterior en apego a la normatividad vigente en materia de seguridad. 
20. Porcentaje de su personal que al día 17 de octubre del año en curso cuenta con CERTIFICADO ÚNICO POLICIAL”. [Sic]
MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX.


SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que el veintisiete de octubre de dos mil veinte, El Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información 00189/NEXTLAL/IP/2020, resulta de nuestro interés lo siguiente:
“POR MEDIO DEL PRESENTE, ME PERMITO DARLE SEGUIMIENTO A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA, POR ESTE MEDIO EL SISTEMA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN MEXIQUENSE (SAIMEX), DANDO CONTESTACIÓN EN TIEMPO Y FORMA DE LA SOLICITUD NÚMERO DE FOLIO DE LA SOLICITUD: 00189/NEXTLAL/IP/2020, QUE A LA LETRA DICE: • “Para efectos de la siguiente información me refiero exclusivamente a la Dirección de Seguridad Pública o Ciudadana, según aplique su normatividad, solicitando atentamente documentales y datos precisos bajo el principio de transparencia, acceso a la información y rendición de cuentas, de lo siguiente: 1. Organigrama de la Dirección de Seguridad Ciudadana o Seguridad Pública 2. Currículo versión pública de las y los titulares o encargados de despacho de la estructura de mandos superiores y medios, que integra la Dirección de Seguridad Pública o Ciudadana como lo es: director, subdirector, jefes de departamento, coordinadores administrativos…, incluido el currículo del Secretario Técnico de Seguridad Pública., sin omitir sus dos empleos anteriores al cargo público, su experiencia operativa y/o administrativa previa en Seguridad Pública… 3. Nombramiento del personal de estructura de mandos medios y superiores, incluyendo al Secretario Técnico de Seguridad Pública. 4. Currículo de las y los jefes de turno o mandos operativos, coordinadores operativos, etc., sin omitir su último grado académico (probado), certificaciones y cursos de profesionalización de los últimos tres años, y talleres inherentes al ámbito de Seguridad Pública 5. Manuales de procedimientos y Manuales de organización de las áreas que estructuran la Dirección de Seguridad Pública o Ciudadana. 6. Copia de la minuta o acta de integración de lo siguiente: a) Consejo de participación Ciudadana en Seguridad Pública o Ciudadana b) Comisión de Honor y Justicia c) Comisión del Servicio Profesional de Carrera, en caso de no contar en ella, especificar su equivalente 7. Áreas administrativas que no están incorporadas (visibles) en el organigrama pero que están integradas en la Dirección. 8. De las anteriores, ¿cuál es el perfil del personal contratado o si las atiende personal sustantivo con funciones operativas? 9. Qué cantidad de personal integra el estado de fuerza sustantivo (policial) de la Dirección de Seguridad Pública o Ciudadana, desagregado por hombres y mujeres. 10. Del personal sustantivo, ¿qué porcentaje realiza funciones administrativas y cuántos con funciones operativas? 11. De su personal, ¿cuántos elementos cuentan con un resultado en Control de Confianza APROBADO VIGENTE, cuántos con resultado APROBADO y cuántos elementos en estatus NO VIGENTE, por evaluar o con resultado pendiente? 12. Del personal, ¿cuántos elementos cuentan con un resultado en Desempeño de APROBADO y cuántos con NO APROBADO, y aquellos que aún no han sido evaluados? 13. Cuántos procesos se han instaurado por evaluaciones del desempeño, de control de confianza y/o de Competencias Básicas Policiales NO APROBADAS desde 2016 al 2020 (agosto), por año. 14. De su personal, ¿cuántos elementos cuentan con un resultado en Competencias Básicas Policiales de APROBADO, cuántos elementos con resultado NO APROBADO y cuánto personal no ha sido evaluado? 15. De su personal, cuántos elementos tienen Curso de Formación Inicial y en su caso equivalente, de acuerdo al Programa de profesionalización 2017 y cuántos policías no cuentan con documento que indique haber cursado Formación Inicial? 16. Qué estructuras de control interno de la Dirección de Seguridad Pública o Ciudadana implementan procesos de sanción administrativos así como disciplinarios y anexar el manual de procedimientos. 17. Recurso federal (tipo) y monto comprometido o devengado para evaluaciones del desempeño a partir del año 2016 al 2020 (por año), así como institución que coordinó la evaluación. 18. Programa de seguridad pública que se ejecuta en la actualidad así como el acta de sesión de consejo en el que se desahogó el punto de acuerdo de revisión y aprobación del Programa de Seguridad Pública o Ciudadana. 19. De no existir a la fecha programa, ¿cuál es la fecha en la que se tendrá el mismo? Lo anterior en apego a la normatividad vigente en materia de seguridad. 20. Porcentaje de su personal que al día 17 de octubre del año en curso cuenta con CERTIFICADO ÚNICO POLICIAL” CON BASE A LO ANTERIORMENTE MENCIONADO ME PERMITO DARLE SEGUIMIENTO QUE A LA LETRA DICE;ATENTO A LO ANTERIOR, ME PERMITO INFORMARLE QUE NO ES POSIBLE OTORGARLE LO SOLICITADO, EN VIRTUD QUE, POR RAZONES DE INTERES PÚBLICO Y AL COMPROMETERSE LA SEGURIDAD PÚBLICA DEL MUNICIPIO, SE TRATA DE INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO RESERVADA O CONFIDENCIAL, AL REFERIRSE INFORMACIÓN INFOORMACIÓN PRIVADA, DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECISO EN LOS ARTICULOS 91, 140 Y 141, DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ASI COMO EL ACUERDO DE CLASIFICACIÓN RESERVADA, POR LO CUAL SE ORDENA CLASIFICAR POR UN PERIODO DE CINCO AÑOS COMO INFORMACIÓN EN SU MODALIDAD RESERVADA Y CONFIDENCIAL, TODA AQUELLA INFORMACIÓN RESPECTO AL NOMBRE, FIRMA, CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTE , NUMERO DE SEGURIDAD SOCIAL Y DOMICILIO DE LAS PERSONAS FÍSICAS SEAN CONTRIBUYENTES O SERVIDORES PÚBLICOS, EN RAZÓN QUE AL DAR A CONOCER TALES DATOS PERSONALES, PODIA PONER EN RIESGO LA VIDA Y/O LA SEGURIDAD DE DICHAS PERSONAS, MOTIVO POR EL CUAL NO ES PROCEDENTE ACORDAR DE CONFORMIDAD LO SOLICITADO: 1- AL DIFUNDIR LA INFORMACIÓN RELATIVA AL, CIRCULOS, NOMBRAMIENTOS, ESTADO DE FUERZA DE ELEMENTOS ADSCRITOS A LA COMISARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y VIALIDAD DEL MUNICIPIO DE NEXTLALPAN, ESTADO DE MÉXICO PONE EN RIESGO LA VIDA, FUNCIÓN Y ACTUACIÓN, CONSIDERANDO QUE SE REALIZAN FUNCIONES, CRITERIOS Y PROTOCOLOS DE OPERACIÓN E INVESTIGACIONES PREVENTIVAS, TAL COMO LO MARCA EL ARTICULO 27 Y 32 DE LA LEY DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO. 2- EL OTORGAR DICHA INFORMACIÓN SE TRADUCIRA EN UN DETRIMENTO AL COMBATE A LA DELINCUENCIA EN PERJUICIO DE LA SEGURIDAD PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE NEXTLALPAN, PREVALECIENDO EL INTERES PARTICULAR SOBRE EL INTERES PÚBLICO. SIN MÁS POR EL MOMENTO ME DESPIDO DE USTED, RECIBA UN CORDIAL SALUDO Y ME PERMITO DARLE CUMPLIMIENTO A LO ANTES SOLICITADO EN TIEMPO Y FORMA.” [Sic]

A mayor abundamiento, se advierte que El Sujeto Obligado adjuntó el documento electrónico “acuerdo de clasificación de la información reservada del comité de transparencia.PDF”, mismo que se tiene por reproducido en virtud de que será materia de análisis en el considerando respectivo. 

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta emitida por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso el presente recurso de revisión, en fecha veintinueve de octubre de dos mil veinte, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 05080/INFOEM/IP/RR/2020, en el cual arguyen las siguientes manifestaciones: 
Acto Impugnado:
“Respuesta a la solicitud de información con Número de Folio: 0189/NEXTLAL/IP/2020"[Sic] 
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“Interpongo el Recurso de Revisión por negativa al acceso a la información, con fundamento en lo siguiente: La Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública (LGSNSP) en su artículo 6, refiere: Las Instituciones de Seguridad Pública serán de carácter civil, disciplinado y profesional, su actuación se regirá además, por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, honradez, y respeto a los derechos humanos reconocidos por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Deberán fomentar la participación ciudadana y rendir cuentas en términos de ley. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 4, Capítulo II refiere: El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, Investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona……privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente….. Artículo 122, misma Ley de Transparencia: Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán contravenirla. De lo anterior se deduce que para clasificar la información existen procedimientos formales, de lo contrario estamos ante una interpretación discrecional y decisión arbitraria, asimismo, refiero que la reserva de información argumentada por el H. Ayuntamiento de Nextlalpan, es en cuanto a datos personales: NOMBRE, CURP, RFC, NÚMERO DE SEGURIDAD SOCIAL Y DOMICILIO, no obstante, los sujetos obligados deberán de elaborar las versiones públicas respecto de aquella información que considere susceptible de clasificarse, debiendo de observar las formalidades que establece la normatividad aplicable, entre ellas la emisión del acuerdo respectivo del comité de transparencia, el que deberá adjuntarse a la respuesta, de lo contrario podemos estar en la hipótesis de documentos alterados, de clasificación fraudulenta u otras más, recordando que los servidores públicos involucrados incurrirán en responsabilidad, amén de generar un agravio al particular al restringir un derecho humano. Asimismo, reitero que la información solicitada al sujeto obligado va más allá de datos personales reservados. Resulta importante señalar que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos, en la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de la Constitución Política del Estado de México. De lo anterior, solicito atentamente se reconsidere y subsane la respuesta a la solicitud de información con Número de Folio: 0189/NEXTLAL/IP/2020”. [Sic] 

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del numeral 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha cinco de noviembre del dos mil veinte, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.


QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, en la etapa de instrucción, de las constancias que obran en el expediente electrónico se advierte que El Sujeto Obligado rindió su informe justificado en fechas cinco y seis de noviembre de dos mil veinte, mismo que fue puesto a la vista del Recurrente, el catorce de diciembre de dos mil veinte. 
En fecha dieciocho de diciembre de dos mil veinte, se amplió el plazo para dictar resolución, en términos del artículo 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Por lo que una vez transcurrido el plazo establecido para que las partes manifestaran lo que a su derecho conviniera, en fecha veintiuno de enero de los corrientes, se decretó el cierre de instrucción en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el ciudadano, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción VII y XI, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos, se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique el poner en riesgo el diverso derecho a la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.
TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto esgrime IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis del  presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local. 
En este tenor, es necesario subrayar que el derecho de acceso a la información pública, implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los sujetos obligados, conforme a los artículos 4, 12, 24 último párrafo y 160 de la Ley local en la materia, que a la letra citan:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
(…)
Artículo 24. 
(…)
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”
(…)
Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se  encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.
En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.”[Sic]

Así que la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administren o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, de acuerdo a lo señalado por el artículo 166 de la Ley local en la materia, que se reproduce de la siguiente forma:
“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.” [Sic]

Ahora bien, en una aproximación inicial, resulta oportuno mencionar que mediante la solicitud de información 00189/NEXTLAL/IP/2020, el particular formuló 20 -veinte- requerimientos, es preciso señalar que en la mayoría de ellos el particular no señaló elemento temporal, debiendo de ser fijado a la fecha de la solicitud de información, es decir, al diecinueve de octubre de dos mil veinte. En sentido contrario, respecto de un requerimiento señaló como elemento temporal “2016 al 2020 (agosto)”, debiendo de ser delimitado del uno de enero de dos mil dieciséis al treinta y uno de agosto de dos mil veinte. Asimismo, respecto de otro requerimiento señaló “2016 al 2020”, es decir del uno de enero de dos mil dieciséis al diecinueve de octubre de dos mil veinte. Finalmente respecto de otro requerimiento, el particular fijo la temporalidad al diecisiete de octubre de dos mil veinte. 

Luego entonces, de forma objetiva se precisa que mediante la solicitud de información 00189/NEXTLAL/IP/2020, el particular requirió la siguiente información:

1. [bookmark: _Hlk62137475]Organigrama de la Dirección de Seguridad Ciudadana, Seguridad Pública o equivalente, actualizado al diecinueve de octubre de dos mil veinte. 
2. Curriculum vitae o análogo de los mandos medios y superiores de la Dirección de Seguridad Ciudadana, Seguridad Pública o equivalente, actualizado al diecinueve de octubre de dos mil veinte. 
3. Nombramiento de los mandos medios y superiores de la Dirección de Seguridad Ciudadana, Seguridad Pública o equivalente, actualizado al diecinueve de octubre de dos mil veinte.
4. Curriculum vitae o análogo, de jefes operativos o equivalentes de la Dirección de Seguridad Ciudadana, Seguridad Pública o equivalente, actualizado al diecinueve de octubre de dos mil veinte. 
5. Manuales de procedimientos y de organización de la  Dirección de Seguridad Ciudadana, Seguridad Pública o equivalente, actualizados al diecinueve de octubre de dos mil veinte. 
6. Minuta, acta de integración o análogo del Consejo de participación ciudadana en seguridad pública; Comisión de honor y justicia; y Comisión del servicio profesional de carrera y/o equivalentes, actualizado al diecinueve de octubre de dos mil veinte. 
7. El o los documentos donde las áreas administrativas que no están incorporadas en el organigrama pero que estén integradas a la Dirección de Seguridad Ciudadana, Seguridad Pública o equivalente, actualizado al diecinueve de octubre de dos mil veinte. 
8. El o los documentos donde conste el perfil del personal adscrito a la Dirección de Seguridad Ciudadana, Seguridad Pública o equivalente, actualizado al diecinueve de octubre de dos mil veinte. 
9. El o los documentos donde conste el número de elementos sustantivos de la Dirección de Seguridad Ciudadana, Seguridad Pública o equivalente, desagregado por hombres y mujeres, actualizado al diecinueve de octubre de dos mil veinte. 
10. El o los documentos donde conste el porcentaje de personal sustantivo que realiza funciones administrativas y operativas, actualizado al diecinueve de octubre de dos mil veinte. 
11. El o los documentos donde conste el número de elementos adscritos a la Dirección de Seguridad Ciudadana, Seguridad Pública o equivalente, con resultado en control de confianza aprobado vigente, aprobado no vigente, y por evaluar o resultado pendiente, actualizado al diecinueve de octubre de dos mil veinte. 
12. El o los documentos donde conste el número de elementos adscritos a la Dirección de Seguridad Ciudadana, Seguridad Pública o equivalente, con resultado en desempeño aprobado, no aprobado y pendientes de evaluar, al diecinueve de octubre de dos mil veinte. 
13. El o los documentos donde el número de procesos instaurados por evaluaciones del desempeño, de control de confianza y/o competencias básicas policiales no aprobadas, del periodo comprendido del uno de enero de dos mil dieciséis al treinta y uno de agosto de dos mil veinte. 
14. El o los documentos donde conste el número de elementos que cuentan con resultado aprobatorio en competencias básicas policiales, el número de no aprobados y el número de elementos que no han sido evaluados, al diecinueve de octubre de dos mil veinte.  
15. El o los documentos donde conste el número de elementos que cuentan con curso de formación inicial o análogo, así como el número de elementos que no cuentan con dicha formación, al diecinueve de octubre de dos mil veinte.  
16. El o los documentos donde conste la estructura de control interno o análogo de la Dirección de Seguridad Ciudadana, Seguridad Pública o equivalente, que implementa procesos de sanción administrativos y disciplinarios, así como su manual de procedimientos, al diecinueve de octubre de dos mil veinte. 
17. El o los documentos donde conste el recurso federal (tipo) y monto comprometido o devengado para evaluaciones de desempeño, así como institución que coordinó la evaluación, del periodo comprendido del uno de enero de dos mil dieciséis al diecinueve de octubre de dos mil veinte. 
18. Programa de seguridad pública y acta de sesión de consejo de revisión y aprobación o análogo, al diecinueve de octubre de dos mil veinte.  
19. De no existir la información referida en el numeral 18, el o los documentos donde conste la fecha en que se tendrá dicha documentación. 
20. El o los documentos donde conste el porcentaje de personal con certificado único policial, al diecisiete de octubre del año en curso.  

Consecuentemente, el Sujeto Obligado emitió respuesta a la solicitud de información con número de folio 00189/NEXTLAL/IP/2020, remitiendo para tal efecto oficio sin número, de fecha veintisiete de octubre de dos mil veinte, en el que manifestó lo siguiente: 
“Nextlalpan, México a 27 de Octubre de 2020
[bookmark: _GoBack]Nombre del solicitante: xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx
Folio de la solicitud: 00189/NEXTLAL/IP/2020
POR MEDIO DEL PRESENTE, ME PERMITO DARLE SEGUIMIENTO A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA, POR ESTE MEDIO EL SISTEMA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN MEXIQUENSE (SAIMEX), DANDO CONTESTACIÓN EN TIEMPO Y FORMA DE LA SOLICITUD NÚMERO DE FOLIO DE LA SOLICITUD: 00189/NEXTLAL/IP/2020, QUE A LA LETRA DICE: CON BASE A LO ANTERIORMENTE MENCIONADO ME PERMITO DARLE SEGUIMIENTO QUE A LA LETRA DICE;…
(…)
ATENTO A LO ANTERIOR, ME PERMITO INFORMARLE QUE NO ES POSIBLE OTORGARLE LO SOLICITADO, EN VIRTUD QUE, POR RAZONES DE INTERES PÚBLICO Y AL COMPROMETERSE LA SEGURIDAD PÚBLICA DEL MUNICIPIO, SE TRATA DE INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO RESERVADA O CONFIDENCIAL, AL REFERIRSE INFORMACIÓN INFOORMACIÓN PRIVADA, DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECISO EN LOS ARTICULOS 91, 140 Y 141, DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ASI COMO EL ACUERDO DE CLASIFICACIÓN RESERVADA, POR LO CUAL SE ORDENA CLASIFICAR POR UN PERIODO DE CINCO AÑOS COMO INFORMACIÓN EN SU MODALIDAD RESERVADA Y CONFIDENCIAL, TODA AQUELLA INFORMACIÓN RESPECTO AL NOMBRE, FIRMA, CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTE , NUMERO DE SEGURIDAD SOCIAL Y DOMICILIO DE LAS PERSONAS FÍSICAS SEAN CONTRIBUYENTES O SERVIDORES PÚBLICOS, EN RAZÓN QUE AL DAR A CONOCER TALES DATOS PERSONALES, PODIA PONER EN RIESGO LA VIDA Y/O LA SEGURIDAD DE DICHAS PERSONAS, MOTIVO POR EL CUAL NO ES PROCEDENTE ACORDAR DE CONFORMIDAD LO SOLICITADO: 1- AL DIFUNDIR LA INFORMACIÓN RELATIVA AL, CIRCULOS, NOMBRAMIENTOS, ESTADO DE FUERZA DE ELEMENTOS ADSCRITOS A LA COMISARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y VIALIDAD DEL MUNICIPIO DE NEXTLALPAN, ESTADO DE MÉXICO PONE EN RIESGO LA VIDA, FUNCIÓN Y ACTUACIÓN, CONSIDERANDO QUE SE REALIZAN FUNCIONES, CRITERIOS Y PROTOCOLOS DE OPERACIÓN E INVESTIGACIONES PREVENTIVAS, TAL COMO LO MARCA EL ARTICULO 27 Y 32 DE LA LEY DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO. 2- EL OTORGAR DICHA INFORMACIÓN SE TRADUCIRA EN UN DETRIMENTO AL COMBATE A LA DELINCUENCIA EN PERJUICIO DE LA SEGURIDAD PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE NEXTLALPAN, PREVALECIENDO EL INTERES PARTICULAR SOBRE EL INTERES PÚBLICO. SIN MÁS POR EL MOMENTO ME DESPIDO DE USTED, RECIBA UN CORDIAL SALUDO Y ME PERMITO DARLE CUMPLIMIENTO A LO ANTES SOLICITADO EN TIEMPO Y FORMA.” [Sic]

Al que adjunta archivo electrónico “acuerdo de clasificación de la información reservada del comite de transparencia.PDF”, que contiene el acuerdo de clasificación de información reservada, de fecha dieciocho de agosto de dos mil veinte, emitido por el Comité por los Integrantes del Comité de Transparencia del Municipio de Nextlalpan, mediante el cual en su punto de acuerdo PRIMERO, ordena clasificar por un periodo de cinco años como información en su modalidad de reservada y confidencial, a partir de su emisión, toda aquella información respecto al nombre, firma, clave única de registro de población, registro federal de contribuyente, número de seguridad social y domicilio de las personas físicas que sean contribuyentes o servidores públicos en razón de que al dar a conocer tales datos personales podría poner en riesgo la vida y/o la seguridad de la persona, como se observa a continuación:
[image: ]
[image: ]
Sin embargo de la lectura integral que se realiza al mismo no se desprende que El Sujeto Obligado haya realizado la prueba de daño correspondiente; pues el artículo 128, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que a efecto de motivar la clasificación de información, se debe establecer las razones, motivos o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso encuadra en la descripción de la norma jurídica señala como fundamento, aplicando en todo momento una prueba de daño en términos del artículo 129, fracciones I, II y III, 134, párrafo tercero y 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, los cuales en lo que interesa son del tenor literal siguiente: 
“Artículo 128
Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. Además, el sujeto obligado deberá, en todo momento, aplicar una prueba de daño…
Artículo 129. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, justificando que:
I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública;
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.
Artículo 134
(…)
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño.
Artículo 141. Las causales de reserva previstas en este Capítulo se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño a la que se hace referencia en el presente Título.” [Sic]

Aunado a lo anterior, no se omite señalar que la prueba de daño es la argumentación fundada y motivada que deben realizar los sujetos obligados para acreditar que la divulgación de la información lesiona un interés jurídicamente protegido y que el daño que puede producir es mayor que el interés de conocer ésta y su validez,  no depende de los medios de prueba que el sujeto obligado aporte, sino de la solidez del juicio de ponderación que se efectúe de acuerdo con las normas aplicables, lo anterior tiene sustento en la siguiente tesis [footnoteRef:2]: [2:  Registro digital 2018460. I.10o.A.79 A (10a.). Tribunales Colegiados de Circuito. Décima Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro 60, Noviembre de 2018, Tomo III, página 2318] 


“PRUEBA DE DAÑO EN LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA. SU VALIDEZ NO DEPENDE DE LOS MEDIOS DE PRUEBA QUE EL SUJETO OBLIGADO APORTE.
De acuerdo con el artículo 104 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y con los lineamientos segundo, fracción XIII y trigésimo tercero, de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, aprobados por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales y publicados en el Diario Oficial de la Federación el 15 de abril de 2016, la prueba de daño es la argumentación fundada y motivada que deben realizar los sujetos obligados para acreditar que la divulgación de la información lesiona un interés jurídicamente protegido y que el daño que puede producir es mayor que el interés de conocer ésta. Para tal efecto, disponen que en la clasificación de la información pública (como reservada o confidencial), debe justificarse que su divulgación representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional; que ese riesgo supera el interés público general de que se difunda; y, que la limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. Así, la prueba de daño establece líneas argumentativas mínimas que deben cursarse, a fin de constatar que la publicidad de la información solicitada no ocasionaría un daño a un interés jurídicamente protegido, ya sea de índole estatal o particular. Por tanto, al tratarse de un aspecto constreñido al ámbito argumentativo, la validez de la prueba de daño no depende de los medios de prueba que el sujeto obligado aporte, sino de la solidez del juicio de ponderación que se efectúe en los términos señalados.
DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo en revisión 149/2018. Amanda Ibáñez Molina. 6 de septiembre de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Alfredo Enrique Báez López. Secretario: Roberto César Morales Corona.” [Sic]

Asociado a lo antes señalado, inconforme con la respuesta emitida por el Sujeto obligado, el Recurrente promovió recurso de revisión en el cual señaló como razones o motivos de inconformidad, que: 

“Interpongo el Recurso de Revisión por negativa al acceso a la información, con fundamento en lo siguiente: La Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública (LGSNSP) en su artículo 6, refiere: Las Instituciones de Seguridad Pública serán de carácter civil, disciplinado y profesional, su actuación se regirá además, por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, honradez, y respeto a los derechos humanos reconocidos por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Deberán fomentar la participación ciudadana y rendir cuentas en términos de ley. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 4, Capítulo II refiere: El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, Investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona……privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente….. Artículo 122, misma Ley de Transparencia: Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán contravenirla. De lo anterior se deduce que para clasificar la información existen procedimientos formales, de lo contrario estamos ante una interpretación discrecional y decisión arbitraria, asimismo, refiero que la reserva de información argumentada por el H. Ayuntamiento de Nextlalpan, es en cuanto a datos personales: NOMBRE, CURP, RFC, NÚMERO DE SEGURIDAD SOCIAL Y DOMICILIO, no obstante, los sujetos obligados deberán de elaborar las versiones públicas respecto de aquella información que considere susceptible de clasificarse, debiendo de observar las formalidades que establece la normatividad aplicable, entre ellas la emisión del acuerdo respectivo del comité de transparencia, el que deberá adjuntarse a la respuesta, de lo contrario podemos estar en la hipótesis de documentos alterados, de clasificación fraudulenta u otras más, recordando que los servidores públicos involucrados incurrirán en responsabilidad, amén de generar un agravio al particular al restringir un derecho humano. Asimismo, reitero que la información solicitada al sujeto obligado va más allá de datos personales reservados. Resulta importante señalar que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos, en la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de la Constitución Política del Estado de México. De lo anterior, solicito atentamente se reconsidere y subsane la respuesta a la solicitud de información con Número de Folio: 0189/NEXTLAL/IP/2020” [Sic]

Por lo anterior, una vez admitido el presente recurso, con fundamento en el artículo 185, fracción II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; través del acuerdo de fecha cinco de noviembre del año que transcurre, fue puesto, a disposición de las Partes el expediente del asunto por el plazo de siete días hábiles, para manifestar lo que a su derecho conviniera, ofrecer pruebas, rendir informe justificado y formular alegatos.
En esa tesitura, en fechas cinco y seis de noviembre del presente año, el Sujeto Obligado, realizo las siguientes manifestaciones:
“…SE ENVIA LA CONTESTACIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN EN TIEMPO Y FORMA ANEXO LA CONTESTACIÓN EN PDF…”

Al comentario anterior, el Sujeto Obligado remitió lo siguiente:
a) “contestación al recurso de revisión 05080.pdf”: Oficio sin número signado por el Responsable de la Unidad de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales y dirigido a la Directora General de informática del INFOEM, en términos generales manifiesta que la información requerida actualiza las causales de procedencia de clasificación de la información como confidencial y reservada, de forma complementaria, requiere cambio de modalidad de información, sin fundamentar y motivar adecuadamente dicha determinación. 

Derivado de lo anterior, en fecha catorce de diciembre de dos mil veinte, se dio vista al Recurrente, para que manifestara lo que a su derecho correspondiera; sin embargo, no realizo manifestación al respecto. 
Bajo ese tenor, este Instituto considera que la información requerida por el particular no actualiza ninguna de las causales de reserva contempladas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. De forma complementaria, se insiste en que ante la actualización de dichas causales no basta con invocar la normatividad aplicable, sino que es un requisito invariable realizar la prueba de daño. 

Ahora bien, es de destacar que se obvia del análisis de la competencia del Sujeto Obligado para generar, administrar o poseer la información requerida, dado que el Sujeto Obligado asumió contar con la misma, al respecto se debe entender que la clasificación frente a la inexistencia de información son figuras que no pueden coexistir entre si pues la primera necesariamente implica la existencia de la información mientras la segunda es referente a la ausencia de información en los archivos de los sujetos obligados, circunstancia que se encuentra establecida en el criterio 1/16 emitido por el Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual establece lo siguiente:
“LA CLASIFICACIÓN Y LA INEXISTENCIA DE INFORMACIÓN SON CONCEPTOS QUE NO PUEDEN COEXISTIR.
 La inexistencia implica necesariamente que la información no se encuentra en los archivos del sujeto obligado, no obstante que la unidad de transparencia o área correspondiente cuente con facultades para poseer dicha información. En este sentido, la inexistencia es una calidad que se atribuye a la información solicitada. Por su parte, la clasificación es una característica que adquiere la información concreta contenida en un documento específico, siempre que se encuentre en los supuestos establecidos en los artículos 73 y 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato. Por lo anterior, la clasificación y la inexistencia no coexisten entre sí, en virtud de que la clasificación de información implica invariablemente la existencia de un documento o documentos determinados, mientras que la inexistencia conlleva la ausencia de los mismos en los archivos del sujeto obligado.” [Sic]

Por ello, derivado de las respuestas emitidas, El Sujeto Obligado no refiere la inexistencia de la información, sino que, no es posible la entrega al tratarse de información reservada y confidencial aunado a la solicitud de cambio de modalidad de entrega de la información requerida por el particular a consulta directa en las instalaciones del Sujeto Obligado, al carecer de las capacidades técnicas y humanas para procesar la misma. De lo anterior se colige que, el hecho de que el Sujeto Obligado haya manifestado al Recurrente que puede asistir a las instalaciones para acceder a lo solicitado, comprueba fehacientemente que dicha autoridad acepta que la genera, posee y/o administra los documentos solicitados, en ejercicio de sus funciones de derecho público, es decir, no niega la existencia de la información solicitada, por el contrario, se pronuncia respecto de la información requerida, es por ello que se reitera que se asume que posee la información; por lo tanto, el estudio en específico se obvia dado que a nada práctico llevaría el alcance del mismo.

De hecho, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra el Sujeto Obligado; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, implica en automático que la genera, posee o administra; por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste la información pública solicitada, ya fue asumida por el Sujeto Obligado.
En tal sentido, es de advertirse lo siguiente: en primera instancia, nuestra Carta Magna dispone que para el ejercicio del derecho de acceso a la información, los Estados deben observar diversos principios y bases, entre los cuales se establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, órgano, organismo, órganos autónomos, así como de cualquier sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes, ello se aprecia en el Artículo 6, apartado A, numeral I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra establece lo siguiente:
“Artículo 6. (…)
(…)
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información…” [Sic]

Bajo tal premisa, en atención a lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales son del tenor literal siguiente:
“Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” [Sic] 

De la interpretación a los preceptos citados, se desprende que es información pública la contenida en los documentos que los sujetos obligados generen, administren o se encuentre en su posesión en el ejercicio de sus atribuciones y que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona.

Es importante señalar que el Sujeto obligado, de forma primigenia, en fecha veintisiete de octubre de dos mil veinte, señala que no es posible entregar la información al tratarse de información reservada y confidencial, aunado a lo anterior, en fecha cinco y seis de noviembre de dos mil veinte, a través del oficio sin número, ni fecha, emitido por el Responsable de la Unidad de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Municipio de Nextlalpan, dentro del recurso de revisión 05080/INFOEM/IP/RR/2020, manifiesta que al superar la capacidad administrativa de la unidad, ya que al recabar esa cantidad de información implica manejar alrededor de 20, 000 fojas de archivo acumulado, solicita cambiar la modalidad de entrega a consulta, no obstante lo anterior su informe justificado fue deficientemente fundamentado y motivado, adicionalmente, no se advierte la búsqueda exhaustiva y razonable de la información. 

El numeral 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, citado por el Sujeto Obligado, señala que cuando lo determine el sujeto obligado podrá solicitar el cambio de modalidad a consulta directa, en el supuesto de que la información se encuentre en su posesión y esta implique análisis, estudio o procesamiento de documentos y cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas, para el cumplimiento de las obligaciones de transparencia, no siendo óbice mencionar que dicho cambio de modalidad de entrega deberá de estar debidamente fundado y motivado, en el cual se expliquen las razones o motivos del cambio, exceptuando la información clasificada, la cual se deberá de respaldar de igual manera por un acuerdo de clasificación.

Por todo lo anteriormente expuesto, resulta dable ordenar la entrega, vía SAIMEX, de ser procedente en versión pública, de la información solicitada.

· DE LA VERSIÓN PÚBLICA

En la elaboración de la versión pública se deberá considera lo dispuesto en los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91 y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
…
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.” [Sic]

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.
Por otro lado, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:
“Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia.
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente:
 I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.” [Sic]

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva o en su caso entregar de forma disociada, con el objeto de no identificar al servidor público con su cargo con la información solicitada, tal y como se establece en el artículo 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,

Dicho Acuerdo del Comité de Transparencia que sustente la versión pública, de la documentación a entregar, deberá ser notificado mediante el SAIMEX.

En suma, de conformidad con lo previsto en los artículos 6, apartado A, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por las razones previstas en la Constitución Federal por interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes de la materia.

Correlativo a ello, la Ley de Transparencia vigente en la entidad establece en su artículo 91, que el derecho humano de acceso a la información pública puede ser restringido excepcionalmente cuando se trate de información clasificada como reservada o confidencial.

En tal virtud, se tiene que las personas pueden ejercer su derecho de acceso a la información a fin de obtener la información pública que obre en posesión de los sujetos obligados; no obstante, este no es un derecho ilimitado, es decir, su ejercicio conlleva restricciones; situación que se robustece con la siguiente tesis[footnoteRef:3]: [3:  Registro, 2, 002,944. I.4o.A.40 A (10a.). Tribunales Colegiados de Circuito. Décima Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro XVIII, Marzo de 2013, Pág. 1899] 

“ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa.” [Sic]

En otras palabras, este Instituto resalta que, si bien, por regla general, toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública, debemos considerar que también hay excepciones, es decir, que se trate de información clasificada (confidencial o reservada), en cuyo caso, se restringirá, excepcionalmente, el acceso conforme a lo señalado en la ley en la materia; entendiendo a esta información, de conformidad con el artículo 3, fracciones XXI, XXIII y XXIV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de la siguiente manera:

· Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos.
· Información privada: La contenida en documentos públicos o privados que refiera a la vida privada y/o los datos personales, que no son de acceso público.
· Información reservada: La clasificada con este carácter de manera temporal por las disposiciones de esta Ley, cuya divulgación puede causar daño en términos de lo establecido por esta Ley.

En resumen, se determina que, excepcionalmente, la información pública, podrá ser clasificada como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por la Ley de Transparencia; así como confidencial, tratándose principalmente de aquella que refiera a la información privada y datos personales concernientes a una persona física.

Así, se tiene que los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información pública, pero también tienen la obligación de proteger los datos personales contenidos en la información en su poder, así como aquella que recaiga en alguna causal de reserva que señale la Ley. De tal manera, se tiene que en el caso particular el sujeto obligado la clasificación invocada fue la de reserva, por lo que el estudio se centrará en este supuesto.

Es así, que respecto a la información clasificada como reservada la Ley de Transparencia vigente en nuestra entidad establece en su artículo 140 una serie de hipótesis en las cuales radica la posibilidad de tal clasificación de información, que son:
 “Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes: 
I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable; 
II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales; 
III. Se entregue a la Entidad expresamente con ese carácter o el de confidencialidad por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional; 
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física; 
V. Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a: 
1. Las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes; o 
2. La recaudación de las contribuciones. 
VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 
VII. La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada; 
VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes; 
IX. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la Ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público; 
X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; 
Cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; y 
XI. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales.” (Sic)

En el presente asunto no es la excepción, pues la reserva de la información implica una clasificación, la cual debe entenderse como el proceso mediante el cual El Sujeto Obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, sin embargo si bien es cierto que el sujeto obligado remite acuerdo de clasificación de información reservada, de fecha dieciocho de agosto de dos mil veinte, emitido por el Comité por los Integrantes del Comité de Transparencia del Municipio de Nextlalpan, al respecto de la simple lectura que se concede al mismo se advierte que el acuerdo de referencia se emite con fundamento entre otros artículos en el 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cabe destacar que dicho dispositivo cuenta con once fracciones las cuales prevén criterios de reserva para la clasificación de la información, sin embargo el sujeto obligado a través de su Comité de Transparencia no precisa a que fracción hace referencia es decir omite plasmar la hipótesis normativa que actualiza el extremo de calificación de la información, ni mucho menos señala el motivo por el cual considera que la información encuadra en los extremos establecidos por la Ley, atento a lo anterior, no se pasa por alto señalar que el artículo 16 de la Constitución Federal, hace referencia a que todos los actos de autoridad deben estar debidamente fundados y motivados, entendiéndose por fundamento como la expresión de forma precisa del dispositivo legal aplicable al caso particular, y por motivación las circunstancias especiales y razones particulares o causas inmediatas tomadas en consideración para su emisión, aunado a la necesidad de una adecuación entre los motivos aducidos y las normas expresadas, lo anterior se robustece con la siguiente tesis[footnoteRef:4]: [4:  Registro, 216534. VI. 2o. J/248 (8a.). Tribunales Colegiados de Circuito. Octava Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 64, Abril de 1993, página 43
] 

“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS.
De acuerdo con el artículo 16 constitucional, todo acto de autoridad debe estar suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que ha de expresarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y por lo segundo, que también deben señalarse con precisión, las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, siendo necesario además, que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso concreto se configure la hipótesis normativa. Esto es, que cuando el precepto en comento previene que nadie puede ser molestado en su persona, propiedades o derechos sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad competente que funde y motive la causa legal del procedimiento, está exigiendo a todas las autoridades que apeguen sus actos a la ley, expresando de que ley se trata y los preceptos de ella que sirvan de apoyo al mandamiento relativo. En materia administrativa, específicamente, para poder considerar un acto autoritario como correctamente fundado, es necesario que en él se citen: a).- Los cuerpos legales y preceptos que se estén aplicando al caso concreto, es decir, los supuestos normativos en que se encuadra la conducta del gobernado para que esté obligado al pago, que serán señalados con toda exactitud, precisándose los incisos, subincisos, fracciones y preceptos aplicables, y b).- Los cuerpos legales, y preceptos que otorgan competencia o facultades a las autoridades para emitir el acto en agravio del gobernado.” [Sic] 

Por lo anterior, resulta evidente que el acuerdo de clasificación de información reservada, de fecha dieciocho de agosto de dos mil veinte, emitido por el Comité por los Integrantes del Comité de Transparencia del Municipio de Nextlalpan, no resulta aplicable a la solicitud registrada bajo el número de expediente 00189/NEXTLAL/IP/2020, pues a través de la respuesta que recayó a la solicitud de referencia el sujeto obligado, expresamente señala que no es posible otorgar lo solicitado al comprometerse la seguridad pública del municipio, lo anterior, sin que se advierta la existencia previa de acuerdo alguno por el cual el Comité de Transparencia del sujeto obligado haya calificado la información solicitada como reservada con fundamento en el criterio correspondiente a la seguridad pública y de conformidad al procedimiento establecido para tal efecto.

Por ende, en el presente caso el Sujeto Obligado debe atender las disposiciones en materia de protección de datos, a fin de salvaguardar los datos de particulares testando estos y emitir el debido Acuerdo que sustente la versión pública que se genere, ya que la clasificación de la información no se da por el simple mandato de la Ley, sino que es necesario que el Sujeto Obligado cuando clasifique un documento, ya sea en todo o en parte, debe atender lo dispuesto por la Ley de la materia, siendo que dicha clasificación es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros, de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de la información, para que luego ésta se presente ante el Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.

En ese orden de ideas, no es de soslayarse que derivado de la solicitud realizada por el Recurrente y tomando en consideracion que el solicitante, al no ser experto en el tema, en apego a lo establecido en el artículo 13[footnoteRef:5] y 181[footnoteRef:6]  parrafo cuarto de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Muncipios, se suple la deficiencia de la queja para el efecto de aquellos puntos en los cuales no se establecio el periodo o vigencia dela informacion, por lo que se considera que debe entregarse la información que se encuentre vigente o en su caso en el que se preciso el periodo de busqueda de la informacion deberá interpretarse que su requerimiento se refiere al del año inmediato anterior contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud.  [5:  Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.]  [6:  Artículo 181, párrafo cuarto. Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los
argumentos que funden y motiven sus pretensiones.
.] 


Así, es que el Sujeto Obligado deberá cumplir con todos y cada uno de los requisitos señalados en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y con los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de Versiones Públicas; máxime que de conformidad con lo establecido en las Leyes y Lineamientos citados, para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la Ley que expresamente le otorga el carácter de confidencial.

En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden administrativo que le da la Ley de la materia a este Instituto específicamente, en términos de su artículo 36, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de salvaguardar el derecho de acceso a la información pública consignado a favor del Recurrente.

Finalmente, es de gran importancia señalar que la información a la que se pretende tener acceso es de los integrantes de seguridad pública, lo cual para esta ponencia son considerados información de carácter reservado, motivo por el cual se han ordenado la entrega de manera disociada.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad que arguye el Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la primera hipótesis de la fracción III, del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCA la respuesta a la solicitud de información número 00189/NEXTLAL/IP/2020 que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE  RESUELVE

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00189/NEXTLAL/IP/2020, por resultar fundados los motivos de inconformidad que arguye el Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO realizar una búsqueda exhaustiva y razonable a fin de entregar al RECURRENTE, a través del SAIMEX, en versión pública de ser procedente, de lo siguiente: 
1. Organigrama de la Dirección de Seguridad Ciudadana, Seguridad Pública o equivalente, al diecinueve de octubre de dos mil veinte. 
2. Curriculum vitae o análogo de los mandos medios y superiores de la Dirección de Seguridad Ciudadana, Seguridad Pública o equivalente, así como del Secretario Técnico de Seguridad o análogo, al diecinueve de octubre de dos mil veinte. 
3. Nombramiento de los mandos medios y superiores de la Dirección de Seguridad Ciudadana, Seguridad Pública o equivalente, así como del Secretario Técnico de Seguridad o análogo, al diecinueve de octubre de dos mil veinte.
4. Curriculum vitae o análogo, de jefes operativos o equivalentes de la Dirección de Seguridad Ciudadana, Seguridad Pública o equivalente, al diecinueve de octubre de dos mil veinte. 
5. Manuales de procedimientos y de organización de la Dirección de Seguridad Ciudadana, Seguridad Pública o equivalente, al diecinueve de octubre de dos mil veinte. 
6. Minuta, acta de integración o análogo del Consejo de participación ciudadana en seguridad pública; Comisión de honor y justicia; y Comisión del servicio profesional de carrera y/o equivalentes, al diecinueve de octubre de dos mil veinte. 
7. El o los documentos donde las áreas administrativas que no están incorporadas en el organigrama pero que estén integradas a la Dirección de Seguridad Ciudadana, Seguridad Pública o equivalente, al diecinueve de octubre de dos mil veinte. 
8. El o los documentos donde conste el perfil del personal adscrito a la Dirección de Seguridad Ciudadana, Seguridad Pública o equivalente, al diecinueve de octubre de dos mil veinte. 
9. El o los documentos donde conste el número de elementos sustantivos de la Dirección de Seguridad Ciudadana, Seguridad Pública o equivalente, desagregado por hombres y mujeres, al diecinueve de octubre de dos mil veinte. 
10. El o los documentos donde conste el porcentaje de personal sustantivo que realiza funciones administrativas y operativas, al diecinueve de octubre de dos mil veinte. 
11. El o los documentos donde conste el número de elementos adscritos a la Dirección de Seguridad Ciudadana, Seguridad Pública o equivalente, con resultado en control de confianza aprobado vigente, aprobado no vigente, y por evaluar o resultado pendiente, al diecinueve de octubre de dos mil veinte. 
12. El o los documentos donde conste el número de elementos adscritos a la Dirección de Seguridad Ciudadana, Seguridad Pública o equivalente, con resultado en desempeño aprobado, no aprobado y pendientes de evaluar, al diecinueve de octubre de dos mil veinte. 
13. El o los documentos donde el número de procesos instaurados por evaluaciones del desempeño, de control de confianza y/o competencias básicas policiales no aprobadas, del periodo comprendido del uno de enero de dos mil dieciséis al treinta y uno de agosto de dos mil veinte. 
14. El o los documentos donde conste el número de elementos que cuentan con resultado aprobatorio en competencias básicas policiales, el número de no aprobados y el número de elementos que no han sido evaluados, al diecinueve de octubre de dos mil veinte. 
15. El o los documentos donde conste el número de elementos que cuentan con curso de formación inicial o análogo, así como el número de elementos que no cuentan con dicha formación, al diecinueve de octubre de dos mil veinte.  
16. El o los documentos donde conste la estructura de control interno o análogo de la Dirección de Seguridad Ciudadana, Seguridad Pública o equivalente, que implementa procesos de sanción administrativos y disciplinarios, así como su manual de procedimientos, al diecinueve de octubre de dos mil veinte.  
17. El o los documentos donde conste el recurso federal (tipo) y monto comprometido o devengado para evaluaciones de desempeño, así como institución que coordinó la evaluación, del periodo comprendido del uno de enero de dos mil dieciséis al diecinueve de octubre de dos mil veinte.  
18. Programa de seguridad pública, y acta de sesión de consejo de revisión y aprobación o análogo, al diecinueve de octubre de dos mil veinte.  
19. El o los documentos donde conste el porcentaje de personal con certificado único policial, al diecisiete de octubre de dos mil veinte.  


Como sustento de la versión pública, se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia correspondiente, en términos del artículo 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo y se ponga a disposición del Recurrente.
TERCERO. NOTIFÍQUESE al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo y 194, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de veinte días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Recurrente y hágase de su conocimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ (VOTO PARTICULAR), EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ (VOTO PARTICULAR), JAVIER MARTÍNEZ CRUZ (VOTO PARTICULAR) Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (VOTO PARTICULAR), EN LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISIETE DE ENERO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.





















Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
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Esta hoja corresponde a la resolución de fecha veintisiete de enero de dos mil veintiuno, emitida en el recurso de revisión 05080/INFOEM/IP/RR/2020. 
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AGUERDO DE CLASIFICACION DE LA INFORMACION RESERVADA
DEL COMITE DE TRANSPARENGIA DEL MUNICIPIO DE NEXTLALPAN DE
£.5.5., 2019 - 2021, ESTADO DE MEXICO.

En el Municipio de Nextialpan, Estado de México, a los dieciocho dias del mes de
‘agosto del afio dos il velnte, en las oficinas que ocupa la Unidad de Transparencia,
‘Acceso a a Informacién Piblica y Protecci6n de Datos Personales del Municipio de-
Nextlalpan de F.S.S., Estado de México, 2 cual se encuentra ubicada en [ Planta
Alta del Palacio Municipal de Nextialpan, sito en Avenida Jurez, sin nmero, Barrio
Central, Nextialpan de Felipe Sanchez Solis, Estado de México; el Comité de
Transparencia del Municipio de Nextaipan de FS.S., 2009 ~ 2021, Estado de
México, actuando de conformidad con lo establecido en los articulos 10, 11, 12, 23
fraccién IV, 24, y demés relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso
2 la Informacién Publica del Estado de México y Municipos; acto seguido -

CONSIDERANDO

UNO.- Que el articulo 91 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién
Plblica del Estado de México y Municipios, establece que el derecho de acceso a la
informacién pdblica solo sera restringido excepcionalmente cuando se trate de
informacién clasificada como reservada o confidencial.

DOS.- Que el articulo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién
Publica del Estado de México y Municipis, determina que se considera informacién
reservada ciasificada como tal, cuando se ponga en riesgo la vida, l2 seguridad, la
salud de una Persona fisica -

TRES.- Que el articulo 143:de I Ley de Transparencia y Acceso a la Informacidn
Publica del Estado de México y Municipios, determina que se considera Informacién
confidencial dlasificada como tal, de manera permanente cuando se refiera 2 la
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Informacién privada y los datos personales concenientes a una Persona Fisica
identificada o Identificable.

CUATRO.- Que para dar debida observancia a la Ley de Transparencia y Acceso a
la_Informacidn Pbica del Estado de México y Municipios, el Comité de
Transparencia, Acceso a la Informacién Pdblica y Proteccin de Datos Personales
del Municipio de Nextalpan de F.S.S., 2019-2021., Estado de México, tiene a bien
expedir el siguiente:

PRIMERO.- De conformidad a o establecido en los articulos 91, 140 y 143 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Pblica del Estado de México y
Municipios, s¢ ORDENA CLASIFICAR POR UN PERIODO DE CINCO ANOS
COMO INFORMACION EN SU MODALIDAD DE RESERVADA Y
CONFIDENCIAL A PARTIR DE LA EMISION DEL PRESENTE ACUERDO, toda
‘aquella informacion respecto al NOMBRE; FIRMA; CLAVE UNICA DE REGISTRO DE
POBLACION; REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTE; NUMERO DE SEGURIDAD
SOCIAL, y; DOMICILIO de Ias Personas fisicas sean contribuyentes o Servidores
Piblicos, en raz6n de que al dar a conocer tales datos personales, podria poner en
iesgo la vida y/o la seguridad de dicha Persona.

SEGUNDO.

frese atento oficio s diferentes Dependencias de la Administracién
Publica Municipal del Ayuntamiento de Nextaipan, Estado de México, para su
conocimiento y cumplimiento con la presente deterinacin.

‘TERCERO.- Climplase el presente acuerdo en todas y cada una de sus partes.

~Asf 10 acord6  firman los Integrantes del Comité de.
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